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CAPITULO VI

INCORPORACION, SEPARACION Y EXTINCION

Artículo 34. Incorporación al Consorcio.
Para la incorporación al Consorcio de nuevos miembros

será necesaria la solicitud de la Entidad interesada, a la que
se acompañará certificación del acuerdo plenario adoptado
por la misma, a fin de someterlo al acuerdo de la Junta General
del Consorcio. Previamente, se habrán establecido por ésta
las condiciones generales de incorporación, oído el Consejo
de Administración. Posteriormente, se firmará por ambas par-
tes el oportuno convenio de adhesión, si las circunstancias
del caso lo exigieren.

Artículo 35. Separación del Consorcio.
La separación del Consorcio podrá producirse a petición

de la parte interesada o como sanción por incumplimiento
de sus obligaciones. En todo caso y previamente, se procederá
a la liquidación de los compromisos y obligaciones así como
de las posibles responsabilidades a que hubiere lugar.

La liquidación deberá realizarse conforme a las siguientes
normas:

1.ª Si la aportación se hubiera hecho en metálico y en
concepto de incremento de capital, para su devolución se hará
una evaluación partiendo del valor inicial y se deducirá la
devaluación que se pueda haber producido desde el momento
en que se incorporó al patrimonio; todo ello en razón al carácter
público del Consorcio, que le impide tener beneficios.

2.ª Si la aportación fuere de muebles o inmuebles, se
estará a lo establecido en el acuerdo de incorporación al Con-
sorcio, sin perjuicio de evaluar las mejoras o daños que se
hayan producido en los mismos.

3.ª Si la aportación fuese de maquinaria, se estará a lo
que se haya establecido en el Convenio de incorporación,
sometiéndose, en todo caso, a la normativa legal vigente sobre
evaluación de bienes.

Las evaluaciones, tasaciones o peritaciones antes indi-
cadas se realizarán en expediente contradictorio.

Artículo 36. Efectos de la incorporación o separación del
Consorcio.

Cualquiera que sea el momento en que se adopte el acuer-
do de incorporación al Consorcio de un nuevo miembro, no
surtirá efectos hasta la aprobación del Presupuesto General
del siguiente ejercicio económico del Consorcio.

En caso de separación, la misma surtirá efectos al finalizar
el ejercicio económico en que se hubiera adoptado el corres-
pondiente acuerdo.

Artículo 37. Extinción del Consorcio.
El acuerdo de extinción del Consorcio deberá ser adoptado

por mayoría de los dos tercios de sus miembros, según se
establece en el artículo 22. En dicho acuerdo, se determinará
la forma de procederse a la liquidación de los bienes, teniendo
en cuenta lo dispuesto anteriormente en relación con la sepa-
ración de los miembros.

En lo relativo al personal, se estará a lo dispuesto en
la legislación vigente.

Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y acciones
revertirán a las Entidades que lo integran en la misma pro-
porción de sus respectivas aportaciones.

Si la disolución del Consorcio se llevara a cabo antes
de terminarse las obras o implantarse los servicios objetos
del mismo, las Entidades integrantes de éste responderán,

en su caso, frente a los acreedores hasta el límite de sus
respectivas aportaciones.

Fuente de Piedra, 5 de agosto de 1999.- El Alcalde,
Cristóbal Fernández Páez.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1844/99).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-9/98.
Interesado: Don Juan Luis Muñoz Manella.
Asunto: Ocupación temporal 175 m2 de terrenos, con

destino a almacenamiento de comida para animales y pro-
tección de los mismos.

Monte afectado: La Peña.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se abre un período de información pública por plazo de treinta
días, para que los interesados titulares de cualquier derecho
mejor fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan
comparecer en el mismo, examinar la documentación y for-
mular las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido
el plazo referido sin que se reciban o medie oposición expresa
se entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin
perjuicio de las acciones que les pudiera corresponder en
defensa de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, Proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 27 de mayo de 1999.- El Alcalde, José Fuentes
Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO.

Solicitada y tramitada la iniciativa popular para la cons-
titución de la Entidad Local Autónoma «Villa de Chilches»
en este municipio, conforme a los artículos 48 y 49 de la
Ley 7/93, se ha presentado por la Comisión Gestora corres-
pondiente Memoria o Estudio justificativo de la conveniencia
de la constitución a que se refiere el artículo 50.1 de la
Ley 7/93, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Muni-
cipal de Andalucía.

Dada la complejidad del expediente y la relevancia para
los intereses generales de este Municipio y su población, el
expediente se somete a información pública por plazo de 5
meses, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincial,
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tablón de edictos
de la Casa Consistorial, Tenencias de Alcaldía y núcleos de
población, a fin de que el mismo pueda ser examinado durante
dicho período en la Secretaría General (Casa Consistorial), en
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horas de oficina, y se formulen por los interesados las ale-
gaciones que a su derecho convengan.

Vélez-Málaga, 22 de julio de 1999.- El Alcalde, Antonio
Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
pasado 29 de abril ha acordado convocar las plazas que figuran
a continuación, incluidas en la Oferta de Empleo Público de
1998, con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE PEON DE SERVICIOS
VARIOS VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

1.º Normas generales.

1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión
mediante Concurso-Oposición libre de una plaza de Peón de
Servicios Varios, incluida en la Oferta de Empleo Público de
1998, perteneciente a la plantilla de funcionarios e integrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Grupo E, dotada con sueldo, trienios, pagas extraor-
dinarias y retribuciones complementarias, de acuerdo con la
legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir
los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local:

a) Ser español o española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Certificado de Escolaridad) o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título
académico cuando se han abonado los derechos por su
expedición.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidas en la legislación
vigente.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por derechos de examen queda establecida
en mil pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente de
Cajasur (Plaza de la Constitución) número 2024/
0025/5138/00000027, con la indicación «Pruebas selectivas
plaza Peón de Servicios Varios del Ilustre Ayuntamiento de
El Carpio».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

3.6. Si alguna de las instancias adoleciera de algún
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento de que si así no lo hiciese
se archivará su instancia sin más trámite y será excluido de
la lista de aspirantes.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos, así como de
excluidos. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente
con la relación de excluidos y causas que han motivado la
exclusión. Copia de dicha resolución y copias certificadas de
las relaciones de admitidos y excluidos se expondrán al público
en el Tablón de Edictos el mismo día en que se remita a
publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán defi-
nitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, la composición del Tribunal
Calificador y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.


